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-8, .*Municipalidad
de ChiUá¡ Vie.,o Dir. SaJud Municipai

Decreto No

Ch¡llán Viejo,

VISTOS:

2018

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional

de Munic¡palidades refundida en todos sus textos modiiicatorios, El Decreto Supremo N" 250 del Minister¡o de

Hácienda'publicado en el Diario Oficial el 24 de septiembre de 2004 y sus modificaciones con vigenc¡a 03 de

Febrero dél 20i0, que aprueba el Reglamento de Ia Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de

Sum,nistro y eresiaciOn de Servicós, la cual rige los Serv¡cios Públicos y Municipios de todo el país

establecrendo las pautas de transparencia en qud se deben aplicar los proced¡mientos admin¡strativos de

contratación de suminlstro de bienes muebles y servicios necesarios para el funcionamiento de Ia

Administración Pública, contenidos en la misma ley

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio N" 2289 del OOIOT t2018 que nombra al Admin¡strador

Municipal. Decreto Alcaldic¡o N" 2299 del OglO7l2|l8 que delega facultades y asigna funciones a la

Administradora N¡unicipal Decreto No 3649 del OOl11l2O17 que establece subrogancias automáticas en las

un¡dades municipales.
La Disponibilidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N"

ig7l17t16 adoptado en Sesión Ordinaria No b3 de lecha 2111112017 donde se aprueba el Plan de Salud

Comunal 2O1i -ZO1B y Acuerdo de Concejo No 203/'17 adoptado en Sesión Extraordinar¡a No I de fecha

lilazoti, pri 
^eo¡ó 

¿el cuai ei Honorabie Concejo Mun¡c¡pal aprobó por unan¡midad de sus miembros el

plan Anual de Acc¡ón Munlcipal 2018, Decreto 4202 del 15t1212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y

Gastos año 2018 del Departamento de Salud Mun¡cipal.

Lrcitac¡ón 3674-49-LQ16 a través de la cual se hace llamado para el

Contrato de Sum¡nistro Fármacos, celebrado entre la llustre l\4unicipalidad de Chillán Viejo y ASPEN CHILE

S.A., autorizado con decreto N" 1799 del 1910512017

lnforme de fecha 26109/2018 del lnspector Técnico del Contrato,

ouímico Farmacéutico del cesfam Dra. Michelle Bachelet, mediante el cual se informa que no existen saldos

pend¡entes a favor ni en contra de la empresa.

Autorizac¡ón de la Jefa del Departamento de Salud para liquidar

contrato, ya que no existen saldos pendientes a favor,ni en contra de la empresa. Además se autor¡za la

áárofrá¡OÁ de garantía por fiel cumplimiento al contrato efectuado a través de Boleta del Banco BCl, N' 371721'

por $ 1 17.000.-

B o
Jefa del Departamento de Salud Munic¡pal

DECRETO

1.- APRUÉBASE liquidaciÓn del contrato de sum¡nistro celebrado entre

la llustre Municipalidad de Chillán Vlejo y ASPEN CHILE S.A' Rut No 76'328 242-2'

2.. PR EOASE a la devolución de garantía por fiel cumplimiento al

contrato que se efectuó a tra de Boleta del anéo BCl, N'371721, Por $ 117 000.-

A ESE, COMUNiOUESE Y ARCHIVESE.
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Distribucion: Secretaría Mun¡ci eplo. de Salud, Adquisiciones Salud
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Aprueba Liquidac¡ón de Contrato L¡citac¡ón N' 367449-LQ16
con ASPEN CHILE S.A.
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